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 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 23 de di-
ciembre de 2009, de la Dirección Provincial de Grana-
da del Servicio Andaluz de Empleo, sobre subvenciones 
en materia de formación profesional para el empleo.

Habiéndose detectado error en la normativa que se cita 
en el anuncio publicado en el BOJA núm. 8, de fecha 14 de 
enero de 2010, páginas 72-73, se hace constar que debe decir 
«subvenciones concedidas, de conformidad con la Orden de 
la Consejería de Empleo de 23 de octubre de 2009, por el 
que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, 
con la Resolución de 28 de septiembre de 2009, de la Direc-
ción General de Empleabilidad y Formación Profesional, por la 
que se aprueba la segunda convocatoria extraordinaria para la 
concesión de subvenciones públicas para la ejecución de ac-
ciones de Formación Profesional para el empleo, y con la Or-
den de la Consejería de Empleo de 15 de mayo de 2009, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de acciones de formación 
profesional para el empleo con compromiso de contratación».

Se han de añadir asimismo las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias en relación con las subvenciones relacionadas:

0.1.16.31.16.18.74403.32D.2.
3.1.16.31.16.18.74403.32D.2.2010.
0.1.16.31.18.18.76500.32D.7.
3.1.16.31.18.18.76500.32D.7.2010.

También se ha de rectificar uno de los expedientes publi-
cados mediante la siguiente redacción correcta:

18/2009/I/2040     G18501593     APROFOR     64.239.00.

Granada, 8 de febrero de 2009 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
resolución relativa a expediente sancionador en mate-
ria de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que a 
continuación se especifica, en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de la localidad que también se indica, aparece publi-
cada la resolución adoptada en el expediente sancionador que 
se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, 
núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador, informándole que el plazo para la interposición del 
recurso de alzada que procede es de un mes, y comienza a 
contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 179/09-S.
Notificado: Ana Paula Guades Limao Farelo.
Último domicilio: Urb. Benagolf, C/ Cádiz, núm. 9, 29630, Be-
nalmádena.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 3 de febrero de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 3 de febrero de 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 17 de diciembre de 2009, de la Dirección General 
de Planificación e Innovación Sanitaria, recaída en el 
recurso de alzada que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-

visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Ilma. Sra. Directora General de Planificación 
e Innovación Sanitaria de esta Consejería, de fecha 17 de di-
ciembre de 2009, recaída en el recurso de alzada interpuesto 
por don Avelino Ruiz Aguilar contra Resolución de la Delega-
ción Provincial de Salud en Sevilla, haciéndoles constar que 
para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá compa-
recer en los Servicios Centrales de este Organismo, sita en 
Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: Doña María Purificación Larequi Leguina.
Expediente farmacia: F-55/00.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 07/111-F,
interpuesto por don Avelino Ruiz Aguilar.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 3 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 3 de febrero de 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 17 de diciembre de 2009, de la Dirección General 
de Planificación e Innovación Sanitaria, recaída en el 
recurso de alzada que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Ilma. Sra. Directora General de Planificación 
e Innovación Sanitaria de esta Consejería, de fecha 17 de di-
ciembre de 2009, recaída en el recurso de alzada interpuesto 
por don Eduardo Corrales Márquez contra Resolución de la 
Delegación Provincial de Salud en Sevilla, haciéndoles constar 
que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá com-
parecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sita en 
Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado: Don Manuel Ruiz Lora.
Expediente farmacia: F-33/96.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 340/06-F,
interpuesto por don Eduardo Corrales Márquez.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 3 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 5 de febrero de 2010, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 29 
de diciembre de 2009, de la Secretaría General de Salud 
Pública y Participación, recaída en el recurso de alzada 
que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud Pú-
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blica y Participación de esta Consejería, de fecha 29 de di-
ciembre de 2009, recaída en el recurso de alzada interpuesto 
por don Laureano Sigler Silvera contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Salud en Cádiz, de fecha 11 de mayo de 
2009, recaída en el expediente sancionador núm. 11008/09, 
haciéndoles constar que para el conocimiento íntegro de los 
mismos podrá comparecer en los Servicios Centrales de este 
Organismo, sita en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, 
de Sevilla.

Interesado: Don Laureano Sigler Silvera.
Expediente sancionador: 11008/09.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 338/09.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 5 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, en el que se comunica trá-
mite de audiencia de solicitud de inscripción inicial en 
el Registro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente se comunica a la Industria trámite de audiencia de la 
solicitud de Inscripción Inicial en el Registro General Sanitario 
de Alimentos.

Asimismo, se informa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 84 de la citada Ley, que si el interesado desea for-
mular alegaciones y documentación o justificaciones podrá 
presentarlos en los Órganos administrativos que se citan en 
el art. 38.4 de la citada Ley, en un plazo de 15 días contados 
a partir del siguiente de esta publicación, según art. 84 de la 
misma Ley, si bien se le insta a que lo presente en la Delega-
ción Provincial de Salud de Almería sita en Ctra. de Ronda, 
núm. 101 así mismo en dicha dirección podrá consulta su ex-
pediente: 

Notificado: Pago del Mare Nostrum, S.L.
Domicilio a efectos de notificaciones: Ctra. CM-412, km 16, 
13120 Porzuna (Ciudad Real).
Domicilio industrial: Finca Hoya de los Álamos, parcela 96, 
pol. 8, 04460 Fondón (Almería).

Almería, 1 de febrero de 2010.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace público el 
acuerdo de iniciación recaído en el expediente sancio-
nador que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la propuesta de resolución recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 

anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo re-
glamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio, para su personación en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se encuen-
tra a su disposición la documentación comprensiva del men-
cionado expediente sancionador y significándole que durante 
el referido plazo puede presentar las alegaciones, documentos 
e información, así como, en su caso, el recurso administrativo 
que proceda, ante el órgano superior señalado más abajo.

Expediente núm.: 21/10.
Notificado a: Carnicería La Deseada, S.L.
Último domicilio conocido: C/ San Juan Bosco, núm. 3, Utrera 
(Sevilla).
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días.

Sevilla, 8 de febrero de 2010.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 8 de febrero 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública la Re-
solución de 30 de octubre de 2009, recaída en el expe-
diente sancionador núm 94/09.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción de la Resolución recaída en el expediente sancionador 
que abajo se relaciona, incoado por presunta infracción admi-
nistrativa de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, esta Delegación Provincial ha acordado la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del corres-
pondiente Ayuntamiento, considerándose con ello notificado el 
interesado, significándole que contra esta Resolución, que no 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer el recurso 
que abajo se indica, en el plazo señalado, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Expediente núm.: 94/09 
Notificado a: 2 JV, S.C. (Pub Abanibi).
Último domicilio: C/ Miguel Servet, núm. 2, San José de la 
Rinconada.
Trámite que se notifica: Resolución. 
Plazo de recurso: Un mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de esta anuncio.
Órgano competente: Consejería de Salud-Secretaría General 
de Salud Pública y Participación.

Sevilla, 8 de febrero de 2010.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública la 
propuesta de resolución recaída en el expediente san-
cionador que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la propuesta de resolución, recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-


